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Auto interlocutorio-terminacion por pago. 

Salida con sentencia 

Ejecutivo 540014022001 2017 00851 00 

 

Conforme al artículo 461 del Código General del Proceso y en atención a la solicitud 

de la parte demandante -doc.003- el juzgado decreta la terminación del proceso por pago total de la 

obligación demandada por Leidy Johanna Amado Sierra a Fernando Cotamo Porras y Gloria Galvis 

Vergel. 

Se cancelan las medidas cautelares decretadas y se ordena la devolución de los 

dineros que se hubieran retenido al demandado y el levantamiento de los embargos practicados 

observando la previsión del inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso, sobre embargo 

de remanentes. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

af5066ffb8d822fdf5022bf5debcf5b636f571e0984e9ed9ed13ea99452af466 

Documento generado en 28/06/2021 06:55:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


